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Se inscribe en esla anclad erí 
la l ib iTría de Miñón & 5 rs. al 
inrs llevado á casa de los seño
res suscriptores, y 9 lucra Trau
co de porte. 

tos arlfculos comnnlcados y 
los anuncios &c. se dirigirán á 
la Redacción, francos de jiortPj 
á la calle de la Zapatería, u. 
i'rcute á las Caruecerías. 

BOLETIN OFICIAL 

V A R T I C U L O D E OFICIO. 

. a O B W R N O C l n t D B E S T A P R O V I N C I A . 

Por el Minis te r io de la Gobernación del Re i 
no se me dice de Real orden con fecha 29 del pa
sado lo que sigue: 

» E l Sr. Secretario del Despacho de Gracia 
y Justicia ha comunicado al de la Gobernación 
del Reino la Real orden siguiente. 

Para que tenga el debido cumplimiento, y 
se ejecute con la uniformidad conveniente el Real 
decreto de 8 de este mes, relativo á los Regula
res de ambos sexos, S. M . la REINA Goberna
dora se ha servido mandar que se observe y lle
ve á efecto el Reglamento siguiente: 

Art ículo I . " Luego que los Gobernadores ci
viles reciban este Reglamento, tomarán las dis
posiciones convenientes para que se instalen con 
brevedad las Juntas diocesanas establecidas por 
el artículo 47 del Real decreto de 8 de este mes. 

Ar t . 2." L a s Juntas procederán desde luego 
á la supresión de todas las Casas de comunidad 
de varones que existan en su territorio, conser
vando solamente abiertas las que se exceptúan en 
el artículo 2." de dicho Real decreto. 

Ar t . 3.0 Igualmente procederán á la supre
sión de todos los Beaterios, cuyo instituto no sea 
la hospitalidad ó la enseñanza pnmaria. 

Art . 4 " Las Juntas distribuirán á todas las 
Religiosas existentes en su territorio en, el núme
ro de Conventos que sea absolutamente indispen
sable para contener á lás que quieran continuar 
en la vida monástica. Para la distribución se ob
servarán Jas prevenciones que siguen: 

1. a Las Religiosas de una regla no se reu-
ni ián á las que sean de otra diferente. 

2. a Se elegirán para que queden abiertos los 
edilicios que por su extensión y capacidad pue
dan contener cómodamente el número de R e l i 
giosas que lo han de ocupar. 

j .3 Si no llegasen al número señalado las R e 
ligiosas de ana Orden existentes en la Dióces is , 

pasarán a las Casas de su regla que permanezcan 
abiertas en la Dióces is mas inmediata, para lo 
cual se entenderán y pondrán de acuerdo las res
pectivas Juntas diocesanas. 

Art . g.0 . Los Religiosos de ambos sexos de 
los Monasterios y Conventos que subsistan, no 
reconocerán'mas Prelados Regulares que los lo
cales de cada Casa,-elegidos por las mismas C o 
munidades, quedando estas y aquellos sujetos á 
la jurisdicción de los Ordinarios respectivos. 

Art . 6." Las Juntas propondrán al Gobierno 
la cuota que conceptúen conveniente para sufra
gar á los gastos del culto en las iglesias de los 
Conventos de uno y otro sexo no suprimidos, 
para en su vista fijar la oportuna asignación, que 
se satisfará mensualmente de los fondos aplicados 
á la subsistencia de los Regulares. 

Ar t . 7." Los Comisionados de la Real Caja 
de Amort ización en las Provincias cuidarán muy 
eficazmente de que .se hagan en los Conventos de 
ambos sexos que subsistan abiertos, las obras y 
reparos necesarios, asi para que los edificios no 
sufran deterioro, como para que puedan ser c ó 
modamente habitados por los Religiosos, á cuyo 
fin los Prelados respectivos darán cuenta á las 
Juntas para que pasen los avisos convenientes al 
efecto. 

Ar t . 8." Las Juntas señalarán para' el esta
blecimiento de la Casa de Venerables, de que 
trata el artículo 17 del Real decreto, el Conven
to que juzguen mas á propósito por su situación 
y capacidad. 

Art . 9 . ° Si por el excesivo número de ancia
nos í impedidos las Juntas creyesen que no es 
suficiente una sola Casa , y no pudiesen ser ad
mitidos en.las de las Diócesis inmediatas, lo ha
rán presente al Gobierno con expresión del n ú 
mero de Exclaustrados que aspiren á ser recibi
dos en el la, para en su vista determinar lo con
veniente. 

Art . 10. Los ancianos é impedidos pertene
cientes á la Casa de Venerables se sujetarán en 
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cuamo al uso del trage á lo prevenido en el a r 
ticulo 11 del Real decreto. 

Are. 11. Los ejercicios espirituales á que 
quieran entregarse los individuos hospedados en 
la Casa de Venerables, serán absolutamente vo
luntarios, y no públicos. 

A r t . i<2. Por cada doce ancianos ó impedi
dos que sé reciban en la Casa de Venerables, se 
admit irán también un D i á c o n o , un Subdiácono y 
dos Legos , que serán destinados al cuidado y 
asistencia de aquellos. Este servicio es entera
mente voluntario, y el Gobierno atenderá los 
méritos de las personas consagradas á él para su 
colocación ulterior. 

Art . 13. L a s Juntas designarán el Sacerdo
te que bajo el nombre de Rector haya de gober
nar gratuitamente la Casa de Venerables. 

Art . 14. E l Rector cuidará de que se obser
ve orden en la Casa de Venerables, y de que se 
asista con esmero á los r individuos admitidos en 
ella. , 

A r t . 15. Asi los ancianos ,é impedidos, como 
los que se destinan á su cuidado y asistencia, no 
perc ibirán, nías pensión qué la que les corres
ponda según su clasej mas los que cayeren g r a 
vemente: enfermos serán aiixiliados con una cuo
ta extraórdinária á juicioid^ las Juntas. 

Art . 16. Los ancianot. é impedidos podrán 
en todo tiempo retirarsfe Hb'remente de la Casa 

1 de Venerables, pero úná vez: ejercido este dere
cho, no podrán volver á ser admitidos en ella. 

Art*. 1.7.. Las .Juntas formarán con arreglo á 
estas bases um Rjeglamento para el régimen inte
rior de las Gasas de. Venerables de sus distritos. 

Ar t . 18. L a s Juntas harán la distribución de 
los Exclaustrados en lós pueblos de su territorio, 
conforme á lo ordenado,en el artículo 19 del 
Rea l decreto, en el preciso término de cuarenta 
días contados desde el de la instalación de 
aquellas. 

Ar t . r y . L a s Juntas, oyendo á los Prelados 
de las jurisdicciones exentas y no suprimidas, 
harán la distribución de los Exclaustrados por 
los pueblos sujetos á aquellas; pero la asigna
ción á las Parroquias de los mismos se hará por 
los Prelados respectivos. 

Art . 20. L a distribución de que se habla en 
el artículo anterior corresponde á l a Junta de la 
Dióces i s en cuyo territorio estén enclavados los 

. pueblos exentos. Si estos están en los confines de 
dos ó mas Dióces i s , hará la distribución la Jun
ta situada á menor distancia de la Iglesia matriz 

• de la jurisdicción nullius. 
A r t . a i . Si el número de Exclaustrados re

sidentes en el territorio de alguna Junta exce
diese á las necesidades espirituales de la D i ó c e -

-s is , se distribuirán los no asignados en ella por 
. los pueblos de las mas inmediatas en que hagan 

falta. 
Ar t . 22 . Los Ayuntamientos y Párrocos po

drán solicitar del Ordinario por conducto de las 

Jumas la asignación de uno ó mas Exclaustrados 
á sus pueblos y Parroquias. 

Ar t . 23 . Para que á los individuos de uno 
y otro sexo correspondientes á los Conventos y 
Monasterios n.o suprimidos pueda hacerse el abo
no de la pensión que se les señala por el Real 
decreto, los Prelados locales remitirán todos los 
theses á la Junta una nota del número de R e l i -
gi()sos, con expresión de su Orden , clase y de-
mas circunstancias. 

Igual nota pasará el Rector de la Casa de 
Venerables. 

Ar t . 24. Los Exclaustrados y Secularizados 
de ambos sexos que aspiren al goce de la pen
sión que les corresponda según su clase, remiti
rán á la Junta en el término que se señalare por 
la misma una nota en que expresen su nombre y 
apellido, pueblo de su naturaleza, y residencia, 
edad, Orden , Convento á que pertenecian, y 
circunstancias literarias, con los documentos jus
tificativos. 

Esta nota servirá también de guia i las J un
tas para que puedan hacer con el debido cono
cimiento la distribución de que se trata en el ar
tículo 19 del Real decreto. 

Ar t . 25 . Para que á los Exclaustrados y Se
cularizados de uno y otro sexo pueda inscribír
seles en la nómina mensual para el abono de la 
pensión remitirán todos los meses á las Juntas 
una fé de vida extendida en papel simple, y fir
mada por el Alcalde y Párroco respectivos. 

Ar t . 26. E l pago de las pensiones se hará 
por la Tesorería en que estén depositados los 
fondos aplicados á la subsistencia de los R e g u 
lares, en virtud de nómina que pasarán mensual-
mente las Juntas. 

Art . 27. Las Juntas vigilarán con el mayor 
• celo para que no se abone cuota alguna á los in

dividuos que pierdan el derecho á ellas por co 
locación ú otra cualquiera causa de las expresa
das en el Real decreto. 

Ar t . 28. Cada Junta cuidará de la recau
dación y distribución de los fondos que se de
venguen en su D i ó c e s i s , y estén aplicados ó se 
aplicaren en adelante para la subsistencia de los 
Regulares. 

L a Junta de Madrid recaudará ademas los 
arbitrios consignados en los números 8 y I I del 
artículo 36 del Real decreto, los que se destina
rán al mismo objeto. 

A r t . 29. Para la administración de los bie
nes y rentas aplicados á la subsistencia de los 
Regulares adoptarán las Juntas el método que 
conceptúen mas ventajoso, conservando aquellos 
que por la facilidad y baratura de la recauda
c i ó n , no puedan ser sustituidos por otros sin gra
ves inconvenientes. 

A este fin se valdrán las Juntas del celo de 
los Cabildos eclesiásticos y Curas párrocos de sus 
respectivas Dióces i s , asi como también de ios 
Agentes administrativos del Gobierno, de los que 



se promete S. M . cooperarán eficazmente á «Jue 
tengan cumplido efecto sus'niaternaíes miras. 

Are. 30 . L o s fondos se depositarán á dis
posición de las Juntas en las Tesorerías de los 
Cabildos catedrales, por las que se harán los 
pagos en virtud de libramientos de las mismas 
Juntas. 

Los de Madrid se depositarán en la Tcsore-
í í a de la Colecturía general de Espolias y V a ~ 
cantes. 

L o s Tesoreros lio percibirán emolumento a l 
guno por este Servicio) que será enteramente 

•gratuito. 
Ar t . 31 . Cuando los fondos designados eh 

el Real decreto no basten á cubrir todos los gas
tos, las Juntas librarán Cóñíra los Comisionados 
de la Real Caja de Amort izac ión , en las P r o 
vincias, Ja cantidad que sea necesaria, dando 

"cuenta- al Gobierno para su conocimiento. 
Ar t . 32. Si los Comisionados no satisfacíesea 

los libramientos de las Juntas con la puntualidad 
que exige el sagrado objeto á que Se destinan, 
darán inmediatamente parte al Gobierno para 
adoptar las mas prontas y eficacei medidas, á fin 
de que los Regulares no experimenten rétraso ett 
el cobro de sus pensiones. • 

Ar t . 33. L a s Juntas Harán llevar la cuenta y 
razón del producto de los arbitrios, y del i m 
porte de las pensiones y demás gastos; y al firi 
de cada año remitirán al Gobierno un estado 
exacto del cargo y data para su conocimiento. 

Ar t . 34. Los sobrantes que hubiere ed a l 
gunas Dióces is se aplicarán á cubrir el de'flck 
que resultare en las demás; á cuyo fin las J u n 
tas darán cuenta al Gobierno asi de las faltas 
como de los sobrantes. 

Art . 35. Conformé á lo dispuesto en el a r 
t ícu lo 37 del Real decreto, las Juntas propon
drán al Gobierno los fondos que puedan apl i 
carse á lá subsistencia de los Regulares,.y estén 
destinados en la actualidad á objetos menos u r 
gentes. 

A r t . 36.' L a s Junfaá fcú'ldárán muy particu
larmente de que los Secularizados sean'restitui
dos sin dilación alguna á los Curatos y demás 
beneficios que obtuvieron en la época constitu
cional, si actuaknente-se hall iren vacantes J y de 
que de lo contrario se les confierati otros de igual 
clase con arreglo á lo prevenido en la circular 
de 18 de Noviembre últ imo. 

Art . 37. L a s reposiciones ó indemnizaciones 
de los Secularizados que obtuvieron beneficios en 
]a época constitucional, no se computarán en la 
n?itad de las vacantes señaladas por' el artículo 
39 del Real decreto para las colocaciones de los 
Regulares. 

Tampoco se computarán en dicha mitad los 
Beneficios que se confieran á los individuos p . r -
renecientes á las Congregaciones de Clérigos Se
culares. 

A r t . 38 . L a s Juntas vigilarán y activarán 

$49 
la pronta colocación de los Exctaustrados y 6¿-
cularizados en los cargos civiles y Ec les iás t i co^ 
señalados en el Real decreta y en loi que sé de'» 
signen en adelante. 

Árt . 39. Si en algunas Diócesis hubiese v a 
cantes de las señaladas para las: colfccafi.ont's.de 
Jos Eclesiásticos pensionados, sin que haya E x 
claustrados 6 Secuíari iados ett qdieneS proVeei'-
Jas, se conferirán á los dé Jas provinefes más 
próximas. 

Art. 40. Las Juntas propondríín al Gobierno lás 
colocaciones no comprendidas en el Real decreto , que 
puedan proporcionar á los Exclaustrados y Seculari
zados una subsistencia decorosa. 

Art. 41. Las JuntaS cejebrarán sin intermisión las 
lesiones que Sean necesarias para llevar á ejecución las 
disposiciones contenidas en los artículos j ? , 4?, 5?, 
17 y 19 del Real decreto. 

Después establecerán reuniones perio'dicas para et 
despacho de ios negocios que ocurran, con tal que no 
bajen de una cada semana. 

Árt. 42. Las Juntas reuirtifáa al Gobierno i l i 
mayor brevedad posible los estados que te eipresan í 
continuación. 

1? De los individuos existentes en los Conventos 
de Varones no suprimidos, especificando el niíníero de 
Sacerdotes y Ordenados in Sacris y el de Corislás y 
Legos. 

a? D« todos los Éxclauítrádos residentes en su ter» 
i-itorio, inclusos ios de las cuatro Ordenes militares y 
S. Juan de Jerusaleíi, y loS Clérigos Misioneros y Fi» 
lipenSes. 

3? De los Secularizados haéta sntonces, que no Jo 
bayan sido á título de patrimonio ó cdngrua Suficien
te, y no hayan obtenido despaei CapeJian/a ti otra 
renta Eclesiástica. 

4? De los ancianos ¿ impédidós hospedados en la 
Casa de Venerables, y de los que se consagran á su 

.cuidado y asistencia. 
5? De las Religiosas que conf/ntíen en i a v i d a Mo-

tlástica, inclusas las de las cuatro Ordenes militares y 
S. Juan de Jerusalenj expresando el niímero ríe Mu-
Dasterios que ocupan y el de lo» que quedan cerrados. 

6? De las Religiosas que se hayan exclaustrado 
hasta la fecha de] estado. 

j>? De las Religiosas secularizadas en las e'podaá 
anteriores. 

8? De los Beateríos subsistentes jnanifestand'o et 
objeto de su instituto, y el iiüineio de Beatas que' los 
habitan. 

t)° De los Bíate'rioS suprimidos con expresíoli riel 
ndmero de Beatas exclaustradas voluntariamente ó en 
fuerza de la supresión de sus Casas. 

Art. 43. Las Juntas darán cuenta al Gobierno ca
da tres meses. 

1? De los Religiosos de uno y otro sexo que si eí-
clauatraren en adelante.-

a? De los ancianos ¿impedidos que salgan volun
tariamente de la Casa de Venerables! 

3? De los indiviuuos pensionados que fallezcan. 
4? De los que hayan sido colocados. 
5? De los que por cualquiera otra causa dejetr de 

percibir pensión. 
6? De loS Monasterios que se hayan cerrado por 

carecer del número determinado en la base 1? del 
artículo 5? del Real decreto. 

Estos avisos se reuiiiiran al Gobierno en los quin
ce primeros días de Entro, Abril , Julio-y Octubre 
de cada ano, comprendiendo los pnmeios que se le m-
vieu desde 1? de Abril hasta fin de Junio del corriente. 

I ; ?' 



i-l-í,-

•!;i||¡ 

* ¡í •'!:! 

'I''i, 
Mi I':')-

;: i1'.',1 

i l'l'i! . i: 

\ \ r ; • 

Art. 44. L?s Juntas, para el mas pronto enmpll-
miento de su encargo, se entenderán directamente en-
Ire sí y con tudas las Autoridades y Coqjorauones, 
asi eclesiásticas como civiles y militares, las que Ies 
prestaián cuantos auxilios creyeren necesarios para el 
mayor acierto de sus resoluciones. 

Art. 45. Las Juntas quedan encargadas bajo Ja mas 
estrecha responsabilidad del exacto y pronto cumpli-
miento del Real decreto en todas sus partes, consulr 
lando al Gobierno, siempre que se les ofrezca funda
da duda sobre la inteligencia de alguna de sus dispo
siciones, para en su vista rcsulver Lo mas conveniente» 

Art. 46. Los Exclaustrados y Secularizados podrán 
abrir donde les acomode clases públicas de pr¡niera!s 
letras, de latinidad y demás idiomas, con tal que se 
arreglen en la enseikn/.a á lo prevenido en los regla
mentos vigentes, y presenten ante el Ayuntamiento 
del pueblo en que se establezcan el título que acre
dite su idoneidad. 

Art. 47. recomienda á los Ayuntamientos que 
¿tiendan las solicitudes de los Exclaustrados y Secula
rizados que reúnan los requisitos necesarios en la pro
visión de las plazas titulares de Maestros de primeras 
letras y Preceptores de latinidad. 

Art, 48. Los Esclaustrados y Secularizados quedan 
habilitados para dedicarse á la enseñanza de las cien
cias y bellas artes. 

Art. 49. Los Esclaustrados y Secularizados podráa 
obtener las Cátedras de los Seminarios conciliares y 
demás Colegios, siempre que concurran en ellos las 
circunstancias exigidas por la circular de 12 de Oótu-
Lre último. , 

Art. 50. Podrán asimismo obtener las Cátedras da 
Teología, y lenguas sabias de las Universidades dél 
Kciuo, reuniendo los requisitos prevenidos por el plan 
de estudios vigente. 

Art. gr. También podrán aspirar á ser colocados 
en las Bibliotecas públicas existentes, ó que en ade
lante se establecieren, los Esclaiistrados y Seculariza
dos célebres por su erudición y talentos. 

Art. 52. Los Exclaustrados y Sícularizados que 
quieran hacer uso de Ja habilitación que se Jes-con
cede por Jos artículos anteriores, presentarán á la Au
toridad competente una certificación dd Gobernador 
civil dé la provincia de su residencia, de la que re
sulte su decidida adhesión al Gobierno de S. M. Do
ña ISABEL II C instituciones actuales. 

Para espe:lir eslas certiticaciones, oirán los Gober
nadores civiles, no solo ¡í los Ayuntamientos de los 
pueblos en que hayan residido ios interesados, sino 
también á personas particulares conocidas por su amor 
á la libertad y al Trono legítimo. 

Art. 53. Los Esclaustracios y Secularizados, no or
denados in sacris, que se han examinado ó en lo su
cesivo se examinaren de Médicos, Cirujanos, tí Boti
carios, quedan habilitados para el ejercicio de su pro
fesión. 

Art. 54. Los comprendidos en e) artículo prece
dente podrán obtener las plazas de Médicos, Ciruja
nos, y Boticarios asi del Kjército y Armada , como de 
las Casas de Corrección, Hospitales civiles, eclesiásti
cos y militares, Hospicios, Casas de Expósitos y de-
jnas establecimientos públicos de beneficencia. 

Art. 55. Se recomienda á los Ayuntamientos, que 
atiendan las solicitudes de ¡os Exclaustrados y Secula
rizados que se hayan examinado en dichas facultades 
en Ja provisión de Jas píazas de Médicos, Cirujanos, 
y Boticarios titulares de Cárceles &c. 

Átt . 56. Los Exclaustrados y Secularizados, en 

quienes concurran lis circunstancias requeridas ror los 
IxtrgUinentos \ig-tilis, podrán obtener 1:3 Cüfcdras üe 
Medicina, Cirugía y Farmacia de las Universidades y 
demás Colegios uprohados. 

Art. 57. Los que luyan principiado estas c a r r e r a s 
podrán obt-.-ner las plazjs de lJracrÍ! a:it''S de los Hos
pitales civiles, militares y «clfsiáj.licus, compuiiirido-
seles los ¡¡ños solares de paiantú ¡!or curios ac.'i.:(:uii. 
eos para el efecto del exámen; pero, no te.'.drán dert-
cho á pensión algún» mientr.is disf: nit'ti di-has plazas. 

De Real orden Jo • ciinúnico á V. R. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios guarde á V. B. 
muchos años. Madrid'¿4' d'e MariM de 1 836.=Alva-
io Gómez. .••; 

De la misma Real orden comunicada por el Sr. 
Secretario del Despacho de la Gobfrqaciou del Reino 
lo traslado » V . S. para los efectos correspondientes 
& su cumplimiento." '' 

Y lo transcribo á F V : -pura los efectos conveniéh-
tes. Dios guarde á V V . -muchos a/íos. León 18 d s 
Abril de 1Ü36. — Miguel •Doi da. ~ Alfonso Vallina, 
Secretario interino. — Señores Justicias y Ayunta
mientos de.... 

Junta de Liquidaclori-' dé'la Deuda del Estado.sPor 
Real orden de 8 del coírienta Abril se ha servido de
clarar S. M. la REINA Gobernadora que ios recibos de 
réditos de Vales se comprenden entie las diferentes es
pecies de Deuda llamada á consplidaciua por el Real 
decreto de 28 de Febrero último, pero precediendo 
para que disfruten de este bcnefi. io su presentación á 
examen y reconocimiento en las oficinas de la Liqui
dación general de la D<suda del Estado,, y la expedi
ción de las convenientes certificaciones por la Real Ca
ja de Amortización. 

En consecuencia la Junta de Liquidación de la Deu
da del Estado ha dispuesto que desde luego se admi
tan en las comisiones de Ja referida Real Caja en las 
Provincias los recibos de réditos de Vales Reales sia 
distinción de épocas j ihaciéndose su presentación coa 
facturas duplicadas, arregladas á Jos modelos de las 
dos últimas presentaciones de esta misma clase de do
cumentos, pero cuidando los tenedores de formar Jas 
indicadas facturas con la clasificación siguiente: 

Una.para los recibos de interés del ano de 1800. 
Otra id de Jos años de 1801, 

á 1814 inclusive. 
Otra. id. . de 1815 

á 1R19 id. 
Otra. id ! . . . . de 18 2 r 

y 1822, que tienea en el membrete las iniciales R. E . 
ó E . N . 

Otros. . . . . . . id del ano de 1822 
que no tienen dichas iniciales. 

Y otra id del año de 1824. 

Las facturas, según previene el art. 39 de la Ins-
liuccion aprobada por S. M. en 14 de Marzo próximo 
pasado, expresarán el pormenor de Jos recibos, los cua
les han de resultar precisamente endosados o encabe
zados al sugeto ó corporación que conste de Jas factu
ras que habrá de ser el verdadero propietario. 

Las remesas á la Junta de los recibos presentados 
en las Comisiones se veiiíicarán indifectiblemente eu 
el último correo de cada seaiana, mientras otra cosa 
no se dispusiere. 

LEON IMPBENTA DE PEMIO ¡VIIINON. 
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